
Tiene la palabra el señor Edil Heber Berto.

 COLONOS  PREOCUPADOS  POR  LA  CREACIÓN 
DEL  PARQUE  ÉÓLICO  EN  LA  COLONIA  MC. 
MEEKAN

EDIL HEBER BERTO. Gracias, señor Presidente. 

En el  día  de hoy,  he tenido  la  oportunidad  de 
tener  una reunión  con los colonos  de la  Colonia 
Mc.  Meekan–reunión  proyectada  por  ellos–, en 
donde se  planteó la preocupación por  la creación 
del parque eólico en esa Colonia. 

Este proyecto abarca  treinta y cuatro fracciones 
y  cada  fraccionamiento  va  de  cuarenta  a  setenta 
hectáreas  y  todos  ellos  son  de  arrendatarios.  Si 
tomamos en cuenta esto, parecería  que el parque 
se va a instalar en los predios de los arrendatarios y 
no de los propietarios.

 Los colonos tienen una gran preocupación, porque 
no saben qué es lo que va a pasar con sus predios, 
cómo se va a manejar, cómo va a ser el acceso ni 
cómo van a ser las instalaciones. Es algo que en el 
lugar se ha publicitado mucho, incluso la prensa se 
ha ocupado de hacer averiguaciones. 

Hay  declaraciones  del  señor  Presidente  del 
Instituto Nacional de  Colonización en las que dice 
que él  en ningún momento recibió  planteamientos 
sobre esa preocupación de parte de los colonos. 

Creo  que ellos se enteraron del tema en estos 
últimos  días  cuando  salió  la  licitación.  Entonces, 
más  allá  de  que  no  sean  propietarios,  sino 
arrendatarios, creo que es importante respetar ese 
derecho y considero  que  estaría  bueno tener  una 
reunión con los colonos. 

Considero  que  el  malestar  es  grande  y, 
posiblemente  fundamentado,  ya  sea  por 
malentendidos, por cosas que no se han aclarado; 
cosas que los productores no saben y no conocen. 

Pienso que antes de ingresar en sus campos y 
hacer uso de sus  predios como dueño, el Instituto 
Nacional  de  Colonización  debe  respetar  a  los 
arrendatarios. 

Por  todo  esto,  sugiero  que  el  directorio  del 
Instituto  Nacional  de Colonización fije una reunión 
con  los  colonos;  porque  más  allá  de  que  el 
presidente  esgrima  que  a  él  no  se  le  ha  hecho 
ningún  planteamiento,  creo  que  corresponde  que 
este le comunique a los colonos qué es lo que va a 
hacer en esos predios para, de esa manera, ver si 
se puede lograr un acuerdo. 

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  al  Instituto  Nacional  de 
Colonización, a la Comisión  de Descentralización, 
Desarrollo y Agro,  y  a la prensa oral y escrita del 
departamento.


